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NORMATIVA VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS
Y DESPACHADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE

DEFENSA NACIONAL

LEY N° 17.798, SOBRE CONTROL DE ARMAS

TÍTULO I
Control de armas y elementos similares

(artículos 1 a 7)

Artículo 3°- Ninguna persona podrá poseer o tener armas largas
cuyos cañones hayan sido recortados, armas cortas de cualquier
calibre que funcionen en forma totalmente automática, armas de
fantasía, entendiéndose por tales aquellas que se esconden bajo
una  apariencia  inofensiva;  armas  de  juguete,  de  fogueo,  de
balines,  de  postones  o  de  aire  comprimido  adaptadas  o

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley
Nº  17.798,  sobre  Control  de  Armas,  cuyo  texto  refundido,
coordinado y  sistematizado  fue  fijado  por  el  decreto  N°  400,  de
1977, del Ministerio de Defensa Nacional:

1. En su artículo 3:

a) Reemplázase su inciso primero por el siguiente:

“Ninguna persona podrá poseer  o tener  alguna de las siguientes
armas:
a) Armas largas cuyos cañones hayan sido recortados.
b)  Armas  cortas  de  cualquier  calibre  que  funcionen  en  forma
totalmente automática.
c)  Armas  de  fantasía,  entendiéndose  por  tales  aquellas  que  se
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transformadas  para  el  disparo  de  municiones  o  cartuchos;
artefactos o dispositivos, cualquiera sea su forma de fabricación,
partes o apariencia, que no sean de los señalados en las letras a)
o  b)  del  artículo  2º,  y  que  hayan  sido  creados,  adaptados  o
transformados para el disparo de municiones o cartuchos; armas
cuyos  números  de  serie  o  sistemas  de  individualización  se
encuentren  adulterados,  borrados  o  carezcan  de  ellos;
ametralladoras, subametralladoras; metralletas o cualquiera otra
arma automática y semiautomática de mayor poder destructor o
efectividad, sea por su potencia, por el calibre de sus proyectiles
o por sus dispositivos de puntería. 

Asimismo, ninguna persona podrá poseer,  tener  o  portar  artefactos
fabricados  sobre  la  base  de  gases  asfixiantes,  paralizantes  o
venenosos,  de  sustancias  corrosivas  o  de  metales  que  por  la
expansión  de  los  gases  producen  esquirlas,  ni  los  implementos
destinados a su lanzamiento o activación, ni  poseer,  tener o portar
bombas o artefactos explosivos o incendiarios. ( _ )

esconden bajo una apariencia inofensiva.
d) Armas de juguete, fogueo, balines, postones o aire comprimido,
adaptadas  o  transformadas  para  el  disparo  de  municiones  o
cartuchos.
e) Artefactos o dispositivos, cualquiera sea su fabricación, partes o
apariencia,  que  no  sean  los  señalados en  las  letras  a)  o  b)  del
artículo 2, y que hayan sido creados, adaptados o transformados
para el disparo de municiones o cartuchos.
f) Armas cuyos números de serie o sistemas de individualización se
encuentren adulterados, borrados o carezcan de ellos.
g) Ametralladoras y subametralladoras.
h) Metralletas o cualquiera otra arma automática o semiautomática
de mayor poder destructor o efectividad, sea por su potencia, por el
calibre de sus proyectiles o por sus dispositivos de puntería.”.

b) En su inciso segundo, sustitúyese el punto final por una coma y
añádese la siguiente frase “ni los implementos destinados para el
lanzamiento o activación de cualquiera de estos elementos.”.
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Además, ninguna persona podrá poseer o tener armas de fabricación
artesanal ni  armas transformadas respecto de su condición original,
sin autorización de la Dirección General de Movilización Nacional. 

Se  exceptúa  de  estas  prohibiciones  a  las  Fuerzas  Armadas  y  a
Carabineros  de  Chile.  La  Policía  de  Investigaciones  de  Chile,
Gendarmería  de  Chile  y  la  Dirección  General  de  Aeronáutica  Civil,
estarán exceptuadas sólo respecto de la tenencia y posesión de armas
automáticas  livianas  y  semiautomáticas,  y  de  disuasivos  químicos,
lacrimógenos,  paralizantes  o  explosivos  y  de  granadas,  hasta  la
cantidad que autorice el Ministro de Defensa Nacional, a proposición
del Director del respectivo Servicio. Estas armas y elementos podrán
ser  utilizados  en  la  forma  que  señale  el  respectivo  Reglamento
Orgánico y de Funcionamiento Institucional. 

En  todo  caso,  ninguna  persona  podrá  poseer  o  tener  armas
denominadas  especiales,  que  son  las  que  corresponden  a  las
químicas, biológicas y nucleares.

Artículo  5º  A.-  Las  autoridades  señaladas  en  el  artículo  4º  sólo
permitirán la inscripción de una o más armas cuando su poseedor o
tenedor cumpla con los siguientes requisitos:

2. En su artículo 5 A, inciso primero:
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a) Ser mayor de edad. Se exceptúan de este requisito los menores de
edad que se encuentren registrados como deportistas, debidamente
autorizados por  sus  representantes legales,  para  el  solo  efecto  del
desarrollo de dichas actividades. En este caso, el uso y transporte de
las armas deberá ser supervisado por una persona mayor de edad,
quien  será  legalmente  responsable  del  uso  y  transporte  de  las
mismas;

b) Tener domicilio conocido;

c)  Acreditar  que  tiene  los  conocimientos  necesarios  sobre
conservación,  mantenimiento  y  manejo  del  arma  que  pretende
inscribir, y que posee una aptitud física y psíquica compatible con el
uso de armas. 

El  reglamento  determinará  el  estándar  de  conocimientos  mínimos
sobre conservación, mantenimiento y manejo del arma de fuego que
deberá tener el solicitante, así como la forma en que podrá acreditarse
dicho conocimiento.

El reglamento determinará, además, la manera de acreditar la aptitud
física y psíquica del solicitante, exigiéndose, al menos, una evaluación
completa y razonada del mismo, efectuada por un profesional idóneo.

Para todos los efectos legales y reglamentarios, el  solicitante podrá
comprobar  sus  conocimientos  acompañando  un  certificado  que
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acredite la aprobación, por parte del mismo, de uno o más cursos de
tiro, manejo y cuidado sobre el tipo de arma y calibre que pretende
inscribir, emitidos por un club o federación de tiro reconocido por las
autoridades fiscalizadoras, o bien que posee instrucción militar previa
en  un  nivel  suficiente  para  acreditar  dichos  conocimientos,  según
determine  el  reglamento,  antecedentes  que  serán  evaluados  y
ponderados fundadamente por la autoridad fiscalizadora;

d)  No haber  sido condenado por  crimen o simple delito,  lo  que se
acreditará con el respectivo certificado de antecedentes. Sin embargo,
en el caso de personas que no hayan sido condenadas por delitos que
merezcan pena aflictiva, el Subsecretario para las Fuerzas Armadas,
previo informe del Director General de Movilización Nacional,  podrá
autorizar se practique la inscripción del arma por resolución fundada,
la que deberá considerar la naturaleza y gravedad del delito cometido,
la  pena  aplicada,  el  grado  de  participación,  la  condición  de
reincidencia,  el  tiempo transcurrido desde el  hecho sancionado y la
necesidad,  uso,  tipo  y  características  del  arma cuya  inscripción  se
requiere;

e) No haberse dictado a su respecto auto de apertura del juicio oral o
dictamen del fiscal que proponga una sanción al tenor de lo dispuesto
en el inciso segundo del artículo 145 del Código de Justicia Militar.
Para estos efectos, los jueces de garantía o los jueces militares, en su
caso,  deberán comunicar  mensualmente  a  la  Dirección  General  de
Movilización Nacional la nómina de personas respecto de las cuales
se hubieren dictado dichas resoluciones; 
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f) No haber sido sancionado en procesos relacionados con la ley sobre
violencia intrafamiliar; 

g) No encontrarse sujeto a medida cautelar personal que le impida la
tenencia,  posesión  o  porte  de  armas  de  fuego,  municiones  o
cartuchos,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  155  del
Código  Procesal  Penal  o  el  número  6  del  artículo  92  de  la  ley
Nº19.968, que crea los Tribunales de Familia. 

Para el control de este requisito, los juzgados de  garantía, militares o
de familia deberán comunicar a la Dirección General de Movilización
Nacional la medida cautelar de impedimento de posesión o tenencia
de armas de fuego dentro de las 24 horas siguientes a que la hubieren
decretado, y

h) No habérsele cancelado alguna inscripción de armas de fuego en
los cinco años anteriores a la solicitud.

( _ )

( _ )

a) Sustitúyese en la letra g) la coma y la letra “y” que le sigue por un
punto.

b) Agréguense las siguientes letras i) y j):

“i) No haber sido sancionado previamente por abandono de armas o
elementos sujetos a control en los términos del artículo 14 A.

j) No haber sufrido más de dos veces la pérdida o extravío de armas
o elementos sujetos a control. No obstante lo anterior, tratándose de
personas que hubiesen denunciado la sustracción de éstas desde el
bien  raíz  declarado  en  la  inscripción,  la  Dirección  General  de
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La letra c) del inciso primero no se aplicará a los miembros en servicio
activo de las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Pública y de
Gendarmería de Chile.

El cumplimiento del requisito establecido en la letra f)  se acreditará
con el respectivo certificado de antecedentes emitido por el Servicio de
Registro Civil e Identificación.

El poseedor o tenedor de un arma inscrita deberá acreditar, cada cinco
años, contados desde la fecha de la inscripción, que cumple con el
requisito contemplado en la letra c) del inciso primero de este artículo,
salvo  que  la  autoridad  disponga,  de  manera  fundada,  atendido  el
estado  de  salud  general  del  solicitante  y  la  existencia  de  otras
condiciones físicas o síquicas que puedan afectar su capacidad para
manejar  o  poseer  armas,  que dicha  acreditación  se  efectúe  en un
plazo menor, el que no podrá ser inferior a dos años. 

Si, por circunstancia sobreviniente, el poseedor o  tenedor de un arma
inscrita pierde las aptitudes consignadas en la letra c) o es condenado
en conformidad con la letra d), o bien sancionado en los procesos a

Movilización Nacional, por resolución fundada, podrá autorizar que
se inscriba el arma.”.
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que se refiere la letra f), la Dirección General de Movilización Nacional
deberá proceder a cancelar la respectiva inscripción, reemplazándola
por una nueva a nombre de la persona que el poseedor o tenedor
original  señale  y  que  cuente  con  autorización  para  la  posesión  o
tenencia de armas.

Las  armas  de  fuego  que  se  encuentren  inscritas  a  nombre  de  la
persona  respecto  de  la  cual  se  hubiere  decretado  alguna  de  las
medidas cautelares señaladas en la  letra  g)  de este  artículo  y  sus
respectivas municiones o cartuchos serán retenidas provisoriamente
por orden del tribunal respectivo y remitidas directamente al Depósito
Central de Armas de Carabineros de Chile hasta el alzamiento de la
medida cautelar correspondiente. Una vez que cese dicha medida, el
poseedor  o  tenedor  del  arma  de  fuego  inscrita  podrá  solicitar  su
devolución,  conjuntamente  con  sus  municiones  o  cartuchos,  previo
pago de los derechos que correspondan.

TÍTULO II De la penalidad
(artículos 8 a 17 B)

Artículo 9º.- Los que poseyeren, tuvieren o portaren algunas de las
armas o elementos señalados en las letras b) y d) del artículo 2º, sin
las autorizaciones a que se refiere el artículo 4º, o sin la inscripción
establecida en el artículo 5º, serán sancionados con presidio menor en

3. En su artículo 9, incorpórase el siguiente inciso final:
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su grado máximo. 

Los  que  poseyeren,  tuvieren  o  portaren  algunas  de  las  armas  o
elementos  señalados  en  las  letras  c)  y  e)  del  artículo  2º,  sin  las
autorizaciones  a  que  se  refiere  el  artículo  4º,  o  sin  la  inscripción
establecida en el artículo 5º, serán sancionados con presidio menor en
su grado medio.

( _ )
“Constituye  circunstancia  agravante  el  porte  de  las  armas  o
elementos a que hacen referencia los incisos precedentes en los
lugares indicados en el inciso primero del artículo 14 D.”.

Artículo 9º A.- Será sancionada con una multa administrativa de
100 a 500 unidades tributarias mensuales, la persona autorizada
que: 
1º Vendiere municiones o cartuchos a quien no fuere poseedor,
tenedor o portador de un arma de fuego inscrita. 
2º  Vendiere  a  quien fuere  poseedor,  tenedor  o  portador  de un
arma de  fuego  inscrita,  municiones  o  cartuchos  de  un  calibre
distinto del autorizado para ésta.
3º  Vendiere  municiones  o  cartuchos  a  quien  fuere  poseedor,
tenedor  o  portador  de  un  arma  de  fuego  inscrita,  sin  dar
cumplimiento a las obligaciones previstas en el inciso cuarto del

4. Reemplázase el artículo 9 A por el siguiente:

“Artículo 9 A.- Será sancionada con la pena de presidio menor en su
grado mínimo a medio y multa administrativa de 100 a 500 unidades
tributarias  mensuales,  la  persona  autorizada  que  vendiere
municiones  o  cartuchos  a  quien  no  fuere  poseedor,  tenedor  o
portador de un arma de fuego inscrita.

Cuando la venta consista en municiones o cartuchos de un calibre
distinto del autorizado a quien estuviere facultado como poseedor,
tenedor  o  portador  de  un  arma de fuego inscrita,  o  no  se  diere
cumplimiento  a las  obligaciones previstas  en el  inciso  cuarto  del
artículo 4, la sanción será una multa administrativa de 100 a 500
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artículo 4º.

En caso de reincidencia, la multa será de 500 a 1.000 unidades
tributarias mensuales.

Si la infracción tuviere lugar por tercera vez, la sanción será la
revocación de la autorización para vender armas. Si el vendedor
fuere una sociedad de personas, la sanción establecida en este
inciso afectará también a los socios de la misma. Si se tratare de
una sociedad por acciones, la sanción establecida en este inciso
afectará también a los accionistas que fueren dueños de más del
10% del interés social. En los dos casos anteriores, la sanción se
aplicará  asimismo  a  quienes  administraren  la  respectiva
sociedad.

unidades tributarias mensuales.

En caso de reincidencia de las conductas señaladas en el  inciso
anterior,  la  multa  será  de  500  a  1.000  unidades  tributarias
mensuales. Igualmente, si la infracción tuviere lugar por tercera vez,
la sanción será la revocación de la autorización para vender armas.

Si  el  vendedor  fuere  una  sociedad  de  personas,  las  sanciones
pecuniarias señaladas en los incisos anteriores afectarán también a
sus  socios.  Si  se  tratare  de  una  sociedad  por  acciones,  éstas
afectarán también a los accionistas que fueren dueños de más del
10% del interés social. En los dos casos anteriores, la sanción se
aplicará asimismo a quienes administraren la respectiva sociedad.

Tratándose  de  las  conductas  señaladas  en  el  inciso  primero,  el
tribunal que dicte sentencia condenatoria oficiará, una vez que ésta
se  encuentre  firme  y  ejecutoriada,  a  la  Dirección  General  de
Movilización  Nacional  con  el  objeto  de  que  la  autoridad
administrativa respectiva proceda a la revocación de la autorización
otorgada en los términos del artículo 4.”.

Artículo 10 A.- El que, contando con la autorización a que se refiere el
artículo 4º, entregare a un menor de edad alguno de los elementos
señalados  en  las  letras  a),  b),  c),  d)  y  e)  del  artículo  2º,  será
sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo. 5. En el inciso primero de su artículo 10 A, reemplázase la palabra

“mínimo” por “máximo”.
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La misma sanción se impondrá al  que, teniendo dicha autorización,
permitiere que un menor de edad a su cargo tenga en su poder alguno
de los elementos antes mencionados.

Se impondrá una multa administrativa de 3 a 7 unidades tributarias
mensuales al poseedor autorizado de dichos elementos cuando, por
su mera imprudencia, éstos quedaren en poder de un menor de edad
que estuviere a su cargo. En caso de reincidencia, la sanción será la
cancelación del permiso. Cancelado el permiso, el sancionado tendrá
cinco días hábiles para entregar las armas o elementos respectivos a
la  Dirección General  de Movilización Nacional,  la  que los destruirá.
Transcurrido  ese  plazo  sin  haberse  entregado  el  arma  o  los
elementos, su posesión, porte o tenencia se considerarán ilegales y
serán sancionados de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9º de
esta ley.

Las sanciones dispuestas en este artículo son sin perjuicio de las que
corresponda imponer al  menor de edad mayor de catorce años, de
conformidad con lo establecido en la ley Nº 20.084,  por  los delitos
contemplados en la presente ley que cometiere con las armas de que
ésta trata.

Artículo 13°.- Los que poseyeren o tuvieren alguna de las armas o

6. En su artículo 13, agrégase el siguiente inciso final:
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elementos señalados en los incisos primero,  segundo o tercero del
artículo 3° serán sancionados con presidio menor en su grado máximo
a presidio mayor en su grado mínimo. 

Si dichas armas son material de uso bélico o aquellas señaladas en el
inciso final del artículo 3º, la pena será de presidio mayor en su grado
mínimo a medio. 

INCISO ELIMINADO. 

Los  incisos  anteriores  no  se  aplicarán  a  quienes  hayan  sido
autorizados  en  la  forma  y  para  los  fines  establecidos  en  el  inciso
primero del artículo 4°.

( _ )
“Constituye  circunstancia  agravante  el  porte  de  las  armas  o
elementos a que hacen referencia los incisos primero y segundo, en
los lugares indicados en el inciso primero del artículo 14 D.”.

Artículo  14º.-  Los  que  portaren  alguna  de  las  armas  o  elementos
señalados en los incisos primero, segundo o tercero del  artículo 3º
serán sancionados con presidio menor en su grado máximo a presidio
mayor en su grado mínimo.

Si dichas armas son material de uso bélico o aquellas señaladas en el

7. En su artículo 14, agrégase el siguiente inciso final:
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inciso  final  del  artículo  3º,  la  pena será  de presidio  mayor  en  sus
grados mínimo a medio.
INCISO ELIMINADO.

( _ ) “Constituye  circunstancia  agravante  el  porte  de  las  armas  o
elementos a que hacen referencia los incisos precedentes, en los
lugares indicados en el inciso primero del artículo 14 D.”.

Artículo 17 A.- El empleado público que violare o consintiere en que
otro violare la obligación de reserva de la información contenida en la
base de datos a que se refiere el  inciso final  del  artículo 16º, será
sancionado con la pena de reclusión menor en su grado máximo a
reclusión mayor en su grado mínimo y con la inhabilitación absoluta
temporal en su grado medio a perpetua para ejercer cargos y oficios
públicos.

El funcionario que utilizare la información contenida en dicha base de
datos  en beneficio  propio o  ajeno,  en  perjuicio  de  alguna persona,
autoridad u organismo, o para ejercer presiones o amenazas, será  
sancionado con la pena de reclusión mayor en sus grados mínimo a
máximo y con la inhabilitación absoluta y perpetua para ejercer cargos
públicos.

8. Incorpóranse  los  siguientes  artículos  17  B  y  17  C,  nuevos,
pasando el actual artículo 17 B a ser 17 D:
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( _ )

( _ )

Artículo 17 B.- Las penas por los delitos sancionados en esta ley se
impondrán  sin  perjuicio  de  las  que  correspondan  por  los  delitos  o
cuasidelitos  que  se  cometan  empleando  las  armas  o  elementos
señalados en las letras a), b), c), d) y e) del artículo 2º y en el artículo
3º, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Código Penal.

Para determinar la pena en los delitos previstos en los artículos 8º, 9º,
10, 13, 14 y 14 D, y en todos los casos en que se cometa un delito o

“Artículo 17 B.- Al empleado público o a las autoridades señaladas
en el artículo 4 que permitan la inscripción de un arma de fuego a
quien no cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 5 A,
se les impondrá la pena de presidio menor en su grado máximo a
presidio  mayor  en  su  grado  mínimo  y  la  pena  accesoria  de
inhabilitación absoluta temporal en su grado medio a perpetua para
ejercer cargos y oficios públicos.

Artículo 17 C.- El que solicitare la autorización a la que se refiere el
artículo 4 con el fin de facilitar a un tercero alguno de los elementos
señalados  en  las  letras  a),  b),  c),  d)  y  e)  del  artículo  2,  será
sancionado con la pena de presidio menor en su grado medio.

Si se facilitaren armas o elementos señalados en las letras a), b), c),
d), y e) del artículo 2, previa concertación y con el objeto de ejecutar
un delito,  se sancionará  al  titular  de la  inscripción en calidad de
autor del  delito,  en los términos de la letra c)  del  artículo 15 del
Código Penal.”.”.
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cuasidelito empleando alguna de las armas o elementos mencionados
en  el  inciso  anterior,  el  tribunal  no  tomará  en  consideración  lo
dispuesto en los artículos 65 a 69 del Código Penal y, en su lugar,
determinará su cuantía dentro de los límites de cada pena señalada
por la ley al delito, en atención al número y entidad de circunstancias
atenuantes  y  agravantes,  y  a  la  mayor  o  menor  extensión  del  mal
producido por el delito. En consecuencia, el tribunal no podrá imponer
una pena que sea mayor o menor a la señalada por la ley al delito,
salvo lo dispuesto en los artículos 51 a 54, 72, 73 y 103 del Código
Penal, en la ley Nº20.084 y en las demás disposiciones de esta ley y
de otras que otorguen a ciertas circunstancias el efecto de aumentar o
rebajar dicha pena.


